
INFORME SECRETARIAL. 

 

A Despacho del señor Juez, informando que el apoderado principal de la parte 

demandante, a través de memorial aportado el día 9 de febrero de 2023, radicó 

comunicación contentiva de renuncia al poder otorgado, comunicó que su 

poderdante se encuentra a PAZ Y SALVO por concepto de representación dentro 

del presente asunto y adjunto comunicación de esta al poderdante de la misma 

fecha, memorial obrante a folio 100 del expediente digital. 

 

Sírvase proveer, 

 

Marmato, Caldas, febrero 10 de 2023.  

 

 
JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato – Caldas, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
OBJETO A DECIDIR 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede en el proceso de la referencia, se 

dispone:  

 
Aceptar la renuncia al poder que hace el vocero judicial de la parte demandante, 

Doctor JAVIER MENDOZA LARA, como apoderado judicial del CALDAS GOLD 

MARMATO S.A.S. hoy ARIS MINING MARMATO S.A.S., de conformidad con el 

inciso cuarto del Artículo 76 del Código General del Proceso.  

AUTO INT. 090/2023 

PROCESO: AVALÚO DE PERJUICIOS DE SERVIDUMBRE MINERA. 

RADICADO: 17-4424089-001-2021-00132-00 
DEMANDANTE: ARIS MINING MARMATO S.A.S. 
DEMANDADOS: GLORIA AMPARO ORTIZ DE CASTRO 
 EUNICE ORTIZ DE ORTIZ 
 GONZALO ORTIZ ESCUDERO 

 HEREDEROS INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DEL 

CAUSANTE HELI ORTIZ ESCUDERO. 



 

Advertir que tal como lo preceptúa el articulo antes mencionado, “la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (05) días después de presentado el memorial de 

renuncia al Despacho Judicial”. 

 

En consecuencia, se requerirá a la sociedad demandante, para que dentro del 

término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de terminación del poder expuesta 

en precedencia, constituya apoderado judicial para la presente causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
 

JUEZ 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 020 del 13 de febrero de 2023 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 16 de 

febrero                                  de 2023 a las 5 p.m. 

Firmado Por:

Jorge Mario Vargas Agudelo
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